
EXPERIENCIA DE EL 

SALVADOR BANCA SIN 

SUCURSALES



Disposiciones legales y normativas

�‡ Las Leyes sólo reconocencomo recursos de las entidades
financieras para prestación de servicios a agencias y
establecimientos. (locales separados físicamente de las
agenciasy habilitadospor ellas, en los cuales presten los
mismos servicios, excepto la celebraciónde contratos de
operacionesy serviciosfinancieros)

�‡ Normas: Requerimientosde inicio y cierre de operaciones
(sucursalesextranjeroy aviso60días) y medidasdeseguridad.
No suspensión de operacionesaun en contingenciassin
autorizacióny horariomínimodeatención.


